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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVKüTK.NGI.i. OFICFIAX 

Í.U6¡fo que los Srea. AlmldM 7 Seeretariei reciban 
luft números del BoiinfH que eomspondu al día* 
IÍÍÍO . áiópimüran que se flfe un ajemplar en al títio 
4« costumbre, donde' permansoeri hasta al recibo 
ieA número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de oonserrar los BOLB-
S-ÍÍ «5 eolecoionedon ordenadamente para sn encua-
'1.; nación, que deberá Teriflcarse cada afio. 

SE PliBLIGA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se seseriboen la Imprenta de la Diputación prOTincial, i. 4 pe-
. setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
aSo, pagadas al solicitar la suaeripeidiú . 

Númeroi sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de l u Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-
rán oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consto de Ministros 

S S . M M . el Rey y la Reina Re-
: eesite ( Q . . D . O.) y A u g u s t a Real 

Famil ia con t inúan s in novedad en 
i u ¡ m p e r t a n t e galud. 

• , tGuuttidel (Ha 84 d« Febrero) 

' GOBIERNO DK PKOVINOIA 

gípí C A _ Z Á : , • }; 
. . ^ OireiUmir*. -.A." V 
f E l srt. 17 da 1* ley 10 de Enero 
.dfi.1879 dispbco qiío-deade«1 l . ' d e l 

•-;próximo;'mea/"iié'-'M»T20.K»eta~ignel..; 
dia déí de Saptiembre, queda proht • 

\l>¡do'en esta provincis el ejercicio de v 
' . la ó'aza';-'czceptuándo!de esta.diBpol-' ; 
•;.eicióü-lne:palogia8', tór tolae y"códor-"\ 
^riicéSr que póii'rárj c»zarsé''déBde l . * ; ; " 
•;<i«. Agnstp eió los predios enj que se i 
ha ; . á ¡ r !evan ts i |o las cosechas.'.. 

i.v Lb.pfópio piidráii hacer lós d o e í ^ 
Bqs de montes, dehesa ó soto que 

"-«¿^tiempo de veda quieran ap rové - • 
char- losvcobejos que haya eii su 
propiedad, y- previa licéüci.i 'escrita-
dé lá aütoririad locnl. venderlos des- -
de l . " de Julio en odelaute; tenien
dopresente , 'que. desde esta fecha 

' h-ista que teruiitie la época de la ve- . 
da, !OB conejos asi muertos .no 'po
drán ser conducidos por la vía pú
blica sin licencia del Alcalde del 
t é rmino municipal ca que radiquen 
las tierras en qué : fueron cazadus.! 
(Art . 27.) ~.... '.. 

Cún tal; motivo, y pata que sea 
una verdad el respeto si lii ley ch"tnn 

-importante., particular, he acordado . 
prevenir y reconieñdfir Ies señores 
Aléaldes. y muy especialmente á la 
benemeritu Guardia c i v i l , la m á s 
constante v ig i l anc ia , tanto para que 
exijan sin contemplac ión alguna las 
licoiicins de uso de armas á cuantos 
cun uno ú otro pretexto las lleven 
consigo, cuanto para perseguir y 
deuunciar á los que se dediquen á 
la caz» de perdiz con reclamo, que 
es uno de los metlius más destructo
res de esto venero do riqueza de los 
pueblos 

Igualmente recomiendo con e l 
mayor in te rés & los individoos de la 

Guardia c i v i l la persecución de los 
hurones, que sólo pueden criar y te
ner los arrendatarios de montes que 
se dediquen á la industria de la saca 
de conejos,} aun en ese caso, con el 
previo permiso de este Gobierno, 
doude debe inscribirse en un regia 
tro especial; inscr ibiéndose t amb ién , 
eu el A y untamiento en que es t é do 
miciliado el que obtenga la autori
zación. . , / • ? ' . . .. 
; Lo misino acontece con :los g a l -

'ges, cuya circulación por los cam-

Sps no debe! tolerarse désdé- l .* de 
íar'z'i hasta "IS.de iOctubre, época 

marcada e n é l á'rt. 3 4 d é l a l ey como 
de veda para la caza de las liebres, 
y auu en los meses restantes tampo
co debe.periñ' i t irse siu e x i g i r ' á -sus 
d u e ñ o s la licencia especial estable-' 
. e ida ' . eu^ l ' á r t . ' 85 . ' - - ' . .^ 

Como s i lo antedicho no - fuera 
b á s t a u t é j í .pe r jud icárc i íns iderab ; o-
inente; los^ lu te réses püblicbeVy p r i 
vados," matando" la . agr icul tura , y" 
ü b a ' i n d u s t r i a que en esta provincia 
déb era ser. dé :yérdadera í impor t i i i i -
ola, éñ"ía primavera se destruyen,los 
nidos 'de p é r d i c e s í y ' o t r o s lde caza 
menor, dedicándose íl ello I .s mis-, 
mus t rabá jadurés y los pastores/ • 

Por otra parte, suida el caso de1 
que en época dé veda, las empresas , 
dé ferrocarriles uo tienen incouve--
niente en transportar la caza; los 
empleados del resguardo de consu
mos la dejan circular libremente, y 
en los mercados públicos se vende 
con él mayor descaro. . 

Si cuauto se lleva indicado no 
constara á todos d é notoriedad p ú 
blica.: bastar ía con manifestar que 
en una provincia como la de León, 
donde tanto cazador existe, >olo ha
ya un escaso n ú m e r o de autorizacio
nes para la c.iza con galgos y n i a -
guna para hurones. 

Todo ello revela un absoluto é 
inexcusable abandono por parte de 
las autoridades y de los encargados 
de hacer cumplir la ley , por lo que 
so hace preciso, en bien de los inte
reses públ icos y privados, cesen los 
abusos relaciot adns, 6 cuyo efecto he 
acordado excitar el celo de la Guar
dia c i v i l , para que, sin contempla
ciones, haga cumplir eu todas sus 
partes la citada ley, la de 1 s» de Sep
tiembre de 1890 y las Reales ó r d e 

nes q u é se publican á con t ihuac ión ; 
cuidando muy especialmente de per
seguir á los cazadores cou h u r ó n y 
¿ los que lo verifiquen en los días 
llamados de fortuna. 

E l Cuerpo de v ig i lanc ia coadyu
v a r á al mismo fin, vigilando los l i o -
latos y -las estaciones té r reás , parao 
que duraote' la veda no„se . expor t e 
la caza n i se iü t roduzeá en la pobla-
c lón . .. ;:.' .. ' . ..• 
. "Y-'por úl t imo, ' encargo A los seflo'-í 

-res^Alcaldes que, valieiidoseLde los 
dependientes municipales y guardas 
de campo, hagan que la ley se c u m -

" plá por todos.,para lo que t e n d r á n 
en c u e n t á l a s f i c ú l t a d e s q ú e les con 
cede lá J é 19 de Septiembre de:i896.: 
También cu ida rán do remitir s e m á -
nalmeute á estei Gobierno nn estado , 
dé Iss correcciones que impongan á ; 
los i ñ f r ac to re s .y 'me acusa rán recibo -

- de la •préMhW'oiroiilaf,'\--j.l;;''''*-;''"'.'.':':i' 
í : -Leóu ¿ 2 de Eebréró da: 190h'"'.- j ; .' 
• ' - ' " . • ^'.'.'^ ElOÓbBrntdoríntariñó,': ,;•:[ 
•V ' \ "~ .-"..i." Floreâ '"':;':.̂  

~ "Real arden de T i e Mayo ie 1880 " 
' Ilmof Sr.i 'Secuudado el Gubiernp' V 
do S. U . lus jué tás asp i r sc ionés dél. , 

i'pais .y.desus legitimos Représen tañ - í 
tes cñ las Cortes, j a i u á s présciddirá 
dé h a c é r cumplir con toda severidad ' 
lo dispuesto por la léy d é Caza de 10 
de Enero de. 1879, y muy principal 
mente cuanto se refiere á la obser
vancia de la veda. " 

Tuvo por objeto aquella disposi
ción legislat iva el fomento de uno 
de-los ramos m á s abandobados de 
nuestra natural riqueza, y sería por 
d e m á s sensible que p o n i n a punible 
'tolerancia' de los que tienen el deber 
de hacerla cumpl i r , fuerau es tér i les 

' sus prescripciones y hasta los nue
vos conocimientos que en sus dispo
siciones se advierten, comparadas 
con las que prescribía el decreto re
glamentario de 1834. 

Por desgracia, consta á este M i 
nisterio que no todas las Autoridades 
municipales han cumplido con sus 
deberes, por uo adoptar, desde que 
ha tenido principio la veda, las me
didas eficaces que han debido dictar 
para que se aplique á los contra
ventores la corrección conveniente, 
y a por no observar con rigor la ve-, 
da, y a por valeise de medios prohi

bidos en el ejercicio de la caza, y a 
por dejur c ircular las éspecies sin e l 
requisito de que sus poseedores ¡ ere-
diten en forma debida y legal que 
han sido obtenidi.s en su propiedad. 

Partiendo, pues, de estas conside
raciones, S. M . el Rey (Q. ü . G . ) , se 
ha servido disponer q u é se recuerde 
á los GobernadoreB l a necesidad de 
que exijan, con toda severidad u-los... 
Alcaldes d é sus provincias los esta
dos mensuales do las correcciones . 

¡ impues ta s , s e g ú n e s t á ordenado, y 
de.que í l remitirlos á lu Dirección 
general de I n s t r u c c i ó n publica, 
Agr ic i l i tu ra é Industria, expresen -

-adémáS' loS'funcionarios- que se ha-
' y á n dist inguido eu este servicio, asi 
como Ips 'q i í é por eu' negl igencia j 
abandono se hayan liecbo ucreedo"-. 
res á su Real desagrado; siendo por 
ú l t imo la voluntad de S. U . se s i g 
nifique al Ministerio de. la Goberna
c i ó n l a r c o n v é n i e n c i a de que este • 
Centro c a m u n i q u é las ó rdenes opor-
túnas 'pa rá /qñ ' é 'uo-sé perruitaii ta íes . 

: abusos; sino él niás exacto cum pii - -
mientor'de^iicha l ey , obse rvándose 

"cpn'igusl r igor las.disposicioces v i -
gentes sobre' licencias de uso oe 
ariñas. . . ' / . i'•'.•;,•..'•. . 

De Real.orden lo digo á.V. I. para 
su conocimiento y d e m á s etectes.-
Dios guarde 4 V . I. n iui h s a ñ o s . 
Madrid 7 de Mayo do 1880.—Lamia. 
— S r . Director general de l u s t i u c -

ciór. púb l ica . A g r i c u l t u r a o In
dustr ia . 

- YCae^adeldía 12de Mayo) 

Seal orden de 14 Mario de 1881 
C u á n t o m á s liberal y expansiva es 

lá política que el Gobierno do » . M . 
se ha: propuesto realizar, mayores -
mero exige por parte de sus delego -
dos en las provincias para procurar 
el cumplimiento estricto y riguroso 
de todas las leyes, aun las que p u 
dieran considerarse como dear . or 
den hasta cierto punto secundario 
en la esfera de los intereses sociales. 

Previene la disposición 4.* de las 
generales establecidas en la ley de 10 
de Enero de 1879 que lus Goberna
dores de provincia tienen la ob l iga 
ción de publicar quince días an 
tes de empezar y concluir e l t iem
po de la veda edictos recordando el 
cumplimiento de a q u é l l a ; y a l Henar 



I 

f 

fe'-

1 

V . S. este deber, que DO por haberse 
dilatado durante algunos días puede 
coutinuar «u el olvido, será con ve 
oieote que estudie las costumbres 
de la provincia de su mando en ma 
teria de caza, A fin de hacer aplica 
ción de los articules de la ley más 
adecuados para corregir loa abusos 
que eu la época de la ve la se come 
teo, y* al amparo del derecho que 
aquél la reconoce á los propietarios 
para cazar y conceder licencias eo 
sus terrenos acotados, ya abusando 
de la tolerancia de la Guardia c i v i l , 
encargada del cumphm'm.to de la 
ley eu toda» sus disposiciones, y 
principalmente en las relativas á 
• x i g i r sin contempluciones las l i 
cencias de liso de armas y de caza. 

La perdiz con reclamo macho es 
en la época presente de las m i s de
vastadoras en sus ef'Ctos, y por lo 
mismo debe ser perseguida con ma-

Íior rigor. Nada hay m á s fácil para 
a Guardia c i v i l , que por la estobili 

dad en las poblaciones q u é su ó r g a 
nizución permite, tiene medios de 
conocer personalmente A casi todos 
los cazadores de oficio ó de afición 
de su comarca respectiva, que el 
saber si hacen uso de la escopeta ó 
del reclamo en propiedad particular 
y con la competente' l icencia, ó si 
abusan de ellos para cazar en terre
nos públicos 6 particulares sin per
miso; y no es excusable por parte de 
los individuos de d i c h o ' b e n e m é r i t o 
Cuerpo la indiferencia con que se 
viene mirando, este servicio, y la 
falta de observancia eu. que se en-, 
cuentra él art. 10 dé la ley. 

, L a des t rucción de "los nidos de 
perdices y les demás de caza menor, 

" penada en el art. 51, es otra de las 
taitas que con m i s ¿frecuencia se 
cometeu en lo primavera, ya por las 

{lersbnas .que se ocupan eu escardar 
os sembrados, y a pnr los pastores 

-que apareo tan sus ganados eo fincas 
apropósi to para la cr ia ; y la ( luárd ia 
c i v i l debe hacer respói sables á los 
capataces dé las cuadrillas, jun ta -

..|m>eu'te.bi)n'lM '"'iDdiyidáaivqóe-e^ 
metan dicho abuso,, snmetieudo A 

' unce y á"otros 4 . ios 'Juzgados m u 
nicipales,' "y "'exigiendo certificacio
nes de las sentencias que recaigan, 
para ponerlas en -cooocimiento de 

. V . S , A fin dé que por su Autí ir idad 
pue'Ja formarse idea exacta del r igor 

- o de la lenidad con que se apliquen 
•: las disposiciones penales de la ley 

de Ca>.a, .y elevarse ai Gobierno las 
- observaciones cbnveniei.tes. . 

. E n cuanto é la c i rculación y ven
ta de caza, durante la época de ve
da, prohibida por el art 25 de la 
ley, cebe V . S. desplegar la mayor 
e n e r g í a , é n c a r g a u d ú una v ig i l an -

'Cia exquisita* .no sólo :A los i n d i v i 
duos del Cuerpo de la Guardia c i v i l , 
su o A todos los agentes de su Auto 
ridad, previniendo á los Alcaldes 
que hagan entender A los emplea-
dos oe policía u r b a n a y d e l resguar
do de puertas, que serán castigados 
Con el mismo rigor que los infrac
tores si no los someten A la autor i 
dad de los Jueces municipales, con 
la caza aprehendida. 

A este fin convend rá t amb ién que 
V . S. inculque eo el Animo de dichos 
funcionarios, y haga entender A las 
Empresas de ferrocarriles y de trans
portes, que la c i rcuUcióu y venta 
de la caza, aun de la procedente de 
propiedades particulares, e s t á pro
hibida en absoluto durante la tem
porada de l a veda, y sin otra excep
ción que la de los coLejos muertos 
• n propiedad particular desde 1.* de 

Jul io eo adelante, los cuales no po
drán ser conducidos por las "ias p ú 
blicas sin l icencia del Alcalde del 
t é rmino municipal en que radiquen 
las t é r ras «n que fueron cañados . 

U n a v ig i lanc ia esmerada en las 
estaciones de ferrocarriles, para que 
no se expidan transportes, ni entre
guen piezas de caza hasta 1." de Ju 
l io , ni tampoco desde esta fecha en 
adelante, sino los conejos proceden
tes de propiedad particular que sean 
conducidos con la licencia expresa
da, s e rá de - n resultado eficBcisimo, 
porque el mejor freno para la aficióu 
inmoderada é impaciente de los ca 
zadores ha de ser seguramente el no 
poder llevar A las poblacione» las 
muestras de sus triunfos venatorios. 

También debe V . S. recomendar 
muy especialmente A la Guardia c i 
v i l , con cuyos Jefes en esa provin
cia debe V . S ponerse de acuerdo 
para el m á s exseto cumplimiento 
de esta c i rcular , la observancia es
tr icta del art. '16 de la ley, en punto 
A la persecución de hurones; te
niendo entendido que sólo es lícita 
criarlos y tenerlos A les arrendata
rios de montes que se dediquen A la 
industria de la saca de conejos, y 
aun en este caso, con el permiso 

' previo de V . S.. que deberá regis-
: t r a r sé en ese Gobierno y en el A y u n 

tamiento en que es té domiciliado el 
i que lo obtenga. L a Guardia c i v i l 
1 debe tomar copia exacta de és tos 

registros y perseguir los hurones 
• h'.sta en el domicilio de sus d u e ñ o s , 

| penetrando en él cuando fuera ne-
'- cesario con el auxilio d é la autorr 
Tda'd judicial y en la forma permitida 

por la Const i tución y. Ins. leyes. 
. Más í i c i l es aun impedir y cas t i 

gar la caz» con galgos, tan perjudi
cial en el periodo de la veda para l a 

" . r ep roducc ión ; como daBósa para las 
siembras y. viñedos' en que se ver i -
fina. No:debe; tolerarse la circula 
ción de los galgos por los campos-

- sino atados ó acolleraiioB, desde I.* 
. )de Mar jo has t i 15 de O c t u b r e / é p o 

i ca marcada en el • art. 34.de la ley,-
como de veda para la caza ue l i e - ; 
bres; y aun-'en * los" meses restantes 

' tampoco' debe permitirse s inréx ig! r ; 
- & sus dueños^la licencia especial es 
-• tablecida. en el. art 35; podiendo la 

Guardia c i v i l y ' los agentes todos de 
la Autoridad recoger y"ént reg¡«r A. 
los J ' i ecés municipales los .galgos, 
que circulen sin estos requisitos." ' 

Tales sou ias principales observa- • 
ciones que debe V : S. tener presea-

> tes al recordar el cumplimiento de la 
-ley de Caza, pres tándole por su par 
te e l apoyo que la misma exige dé 
su Autoridad; y para que así tenga 

, electo, S. U . e l Rey (Q. D G.) se ha 
i dignado disponer: : 
; 1 .* Que publique V , 3 . inme 
: diatamnute eii el Sotetin Oficial de 
! esa provincia, y baga q u é so fijen" 

por Ibs Alcaldes en los sitios públ i 
cos, los edictos prevenidos en la dis
posición 4 . ' de las generales de la 
vigente ley de Caza . 

2 .* Que, poniéndose de acuerdo 
con los Jefes de lá Guardia c i v i l en 
esa provincia, y dando traslado de 
la presente circular A los de línea y 
de puesto de dicho Instituto, les ha
ga para su mAs exacto cutnplimien-
t-i, las prevenciones especiales que 
exijan IBR condiciones y costambres 
de los pueblos y campos eu que ha 
yan de prestar respectivamente es-

' te servicio, y especialmente eu lo 
: relativo A licencias de uso de armas. 
' 3.* Que por los Comandantes de 

los puestos y por el conducto regla

mentario, se dé conocimiento A ese 
Gubierno, no solamente de todos los 
servicios q u e los individuos del 
Cuerpo presten en materia de per
secuc ión de la caza prohibida, sino 
de las correcciones qu j por los Juz 
gados municipales se impongan por 
t i l t as denunciadas, á cuyo efecto 
debe exigi r en cada caso certifica
ción de la sentencia que recaiga en 
el respectivo juicio. 

Y 4.* Que por parte de V . S. se 
dicten desde luego ¡as órdenes m á s 

i terminantes para impedir la c i rcula-
J c ión y venta de la caza durante el 
' periodo de la veda eu que nos en -
i contramos, fijando especialmente su 
' a tenc ión eo las Empresas de ferro

carriles, A las cuales debe prevenir 
que no permitan la fac turación y 
transporte de caza y de pájaros 
muertos, sino en el caso y con los 
requisitos establecidos en el a r t . 27 
de la l e y . 

De Real orden lo digo A V . S. para 
su conocimiento y efectus corres
pondientes. Dios guarde A V. S . mu • 
c h >K años . M i d r i d U dé M i r z i de 
188I .—Qmzdlei.— S r Gobernador, 
de la provincia de . : 

(Stetla del día 16 da Mano.) 

Reálordm de 1 dé ifarto de 1888 

• L a rigurosa observancia dé las 
. leyes de caza es un hecho tan natn-

ral en los pueblos m i s adelantados, 
que su estadíst ica cr iminal apenas 
registra a l g ú n caso en que h i y a o 
sido infringidas Tanto por la acción-
dé las autoridades y por é l .v ig i lánte 

'- esmero, con que procuran el cumpli 
miento de aquellas reglas, como por 

, la costumbre, se afirma el derecho 
^ do propiedad y se'garant. í in ade

m á s intereses generales,Moefleio-
' sos para todos y diguos de la m-iyor 
' cons iderac ión . V " -xy 

_ Esto no ocurre desgraciadamente: 
>' -en nues t ró 'paisf Los précentos dé {ir 

ley de 10 de Eoero de 1879 no se 
obedecen ni s é practican en lá forma 
severa en que es preciso se cumplan, 

i Las diversas circulares y ó rdenes 
'dictadas" después :'de' squél la f-ch» 

Í"")ár* asegurar S u . e jecució ' i , no. h a n . 
ógrado el objeto que las inspirara. 

E l , Stiñistra q u é ' suscribe, en vista 
' de la» reiteradas quejas que ha re-; 

cibido y de la : lenidad eocu que se 
p rócede ' eá esta materia; s - halla en 
el caso de declarar y manifestar A 

' V i S . , q u é las faltas en la observan
cia de aquellas disposiciones; es tá , 
perjudicando considerablemente los 
intereses públicos y privados, y que 
es necesarij poner t é rmino A ese 
mal de una manera ené rg i ca , per
sistente y efiúag para remediarlo. 

-Semejante propósito' se consegui
rá , desde luego, si V . S., fiel A las 
instrucciones del Gobierno, pone to
do su empeño en realizarlo. Lá falta 
de cumplimientn.de los preceptos le
gales nace del error dé que la caza 
ha de considerarse, en primer t é r -

- mino, como uñ ejercicio imaginado 
para recreo de las gentes ó propio, 
A lo sumo, p i ra desenvolver y edu
car las fuerzas físicas, acelerando su 
desarrollo y contribuyendo A la ma
yor higiene de los habitantes de un 
pais. Tales aspectos de la caza son, 
sin duda alguna, importantes; pero 
no incumben al legislador, n i deben 

Íirencupar a l encargado de cumplir 
as leyes. Este ha de ver en las de 

caza, ante todo, que se han dictado 
para asegurar la defensa de impor
tantes intereses sociales. 

E l considerable consumo de an i 

males salvajes que se hace en Espa
ñ a ; la suma, cada vez mayor, á que 
asciende el valor de la CIZI v iva y 
muerta que se expor t i á los d i s t in 
tos mercados de Europa; la c rec ien
te demandK de pieles p lumis , astas 
y d e m á s ricos despojos de reses y 
aves, productos que sostienen d i 
versas industrias y quedan elemen
tos de vida al enm rcio; los ingresos 
que la expeodic ióu de licencias de 
caza, mayores cuanto es mayor el 
celo con que és tas se exigen, aporta 
al Erar io públ co, y , por ú l t imo , lo 
que ab trata las subsistencias y acre
cienta los medios de a l imen tac ión de 
los pueblos, prueban la importancia 
de aquella ley y los altos fines A que 
atiende. 

Eo otro orden de ideis , más ele
vado si se quiere, no son meuos i m 
portantes los interese* que las leyes 
de C a z i t n t a u de g a r a n t í s i r . Y a he 
manifestado A V . 8. que afirman el 
derecho de propiedad y contr ibuyen 
A propagar el respeto que debe t r i 
bu tá r se le . A l e n l s . suontiendo A 
severa c o r r e c i ó i al cazador fu r t i -

: vo, coopurau a ex t ingui r ese ger
men de la criminalidad, haciendo 

' imposible ó muy,dif íc i l que se con
traigan hábitos péroioisos, eo los que 
la experiencia ha descubierto el o r i 
gen de muchos de Ins delitos que se 
cometen en despoblado. 

Las autoridades, que contemplan 
indiferentes cómo se falta á la ube-
diencia debida A las leyes de Caza, y 
que, por tolerancia son directamen
te responsable* de eso m i l , co tn-
prenderAu la necesidad de,modificar . 
e s é eqnivooadn criterio.^ Preciso es 

* t a m b i é n que no estimen, como s l -
guna vez-bu podido hacerse, que los í 
preceptos di; dichas leyes son sus
ceptibles de ser aplicados desigual-
m e n t é ; sobre todo.'en las l icencias 
como si se: t ra t i ra ' .dé materia " g r á - < 
ciable, según ' ías .af iuidadeB ó dife
rencias poli t 'cás. "No'^existe ley que 

< todos > aquellos, A q u i é n e s afecta no 
deban cumpl i r de una: manera r i g u -
rosó, ' y .el Gobierno e s t á dispuesta i 
no consentir en é s t e ' punto. A sus • 
delegados, la: menor, la m á s i'isjff-, 

, nif ioaoté. .desviacióu de los p r inc i 
pios d é justicia que informan su jio-

; l í t icá; L a ' l e y -de- Caza nu debé ser ' 
ana excepc ión . v 

La ley de Caza debe, pues, c ú m ,' 

Elirse, y V . S. qiiéda é n c a r g a d o . d é 
acería .:.obéilee.;r por todos y én 

- todo. sio tblera.ncias que, si existie
sen y fueran conocidas del Gobier
no, le ob l iga r ían á expresar A V . S. 
del modol más terminante si l des
a g r a d ó . - .' 

N o se l imitan á esto las preven
ciones que eV Ministro que suscribe 
considera necesario hacer á .V-.'.'S.-

.Dentro, yh l io ; la época de la veda, , 
con'arreglo A- lo dispuesto en el ar-

. t i cu lo17 de lá ley de 10 de Enero de 
1879, debo recordar á V , S. é l é x a c - -
to cumplimiento de los deberes que 
ella le impone, asi como las c i r c u 
lares de este Ministerio de ó de Fe-

: brero y 14 de Marzo de 1881. A l p u 
blicar V . S. el e licto que previene 
la disposición 4 . ' d n las generales de 
la indicada ley, e n c a r g a r á A los A l 
caldes, Guardia c i v i l y demás de
pendientes de la Autoridad de V . 3 . , 
que empleen todos les medios pues
tos á su a lc ince para evitar los ma
les que esta orden seña la , y que re
primen y entreguen A los Tribuna
les á cuantos, por infr ingir aquellas 
disposiciones, se hagan acreedores 
á corrección ó castigo. 

Todo el celo que el Gobierno de 

J un 
S í i, 
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S. M . espera de V . S. seria estér i l , 
si la acción del poder judic ia l no v i 
niese en ayuda de las Autoridades 
admin i s t ra t iva» ; pero los represen
tantes del Ministerio fiscal recibirán, 
¿ este propósi to , !• strucciones para 
que con la mayor ene rg í a sosten-
gau los denuncias de los agentes 
gubernativos, omparen á los ciuda
dano» que ejerciten las acciones p ú 
blicas que la l e ; de Caza les con
cede, y pidan la aplicación de las 
penas que el Código señala é los i n 
fractores. E l cumplimiento de las 

Írescripelones de la Real orden de 
4 de Marzo de 1881; el cuidado as i 

duo de la Guardia c i v i l y d e m á s 
agentes de la Autoridad de V . S . 
en ex ig i r las licencias de caza; la 
vig i lanc ia discreta y constante so
bre aquellos ¿ quienes la voz popu
lar denuncie por sus antecedentes, 
por t a manera de v iv i r ordinaria
mente en despoblado ó por la venta 
fraudulenta de caz» á que se dedi
quen, y la petición de certificacio
nes de Tas sentencias que dicten los 
Jueces municipales, s e r á n buenos 
medios, á falta de otros más efica
ces, derivados de la estricta aplica
ción de les preceptos legales, ó na 
cidos del conocimiento de las cos
tumbres de la localidad, para llegar 
ó los resultados que el Gobieino se 
propone. 

V . S . debe además inculcar á sus 
administrados la idea de que el res
peto de la veda, además de favore
cer los intereses generales del pa í s , 
ac red i ta rá su cul tura , como revela 
l a de otros pueblos europeos, donde 
ese reapeto esta ya encarnado en sus 
costumbres y 61' observa tan escru 
pulosameute, que ni siquiera es l i 
c i to á los dueños de los estableci
mientos de comidas ofrecer a l públi

co, durante la época de la veda, al i 
mentos de que formen parte las car
nes de los animales cuya caza e s t é 
prohibida. 

Por ú l t imo , reformado por el ar
ticulo 71 de la ley de 31 de Diciem -
bre de 1881, sobre la renta del T i m 
bre del Estado, el art. 3.* del Real 
decreto de 10 de Agosto de 1876, so
bre licenciiis para usar armas, y pa
ra el eje cicio regular de la caza y 
de la pesca, y no existiendo y a , con 
arreglo á la primera de las disposi 
ciunes citadas, m á s que una sola 
clase .le licencias de caza, en vez de 
las cuatro que antes se exped ían , se 
se rv i rá V . s . hacerlo entender asi á 
los ageutes de su autoridad, á fin de 
impedir que é s to s , como ya ba su
cedido en a l g ú n caso, creyendo v i 
gente el referido decreto eu su meo -
cionado art. 3.*, exijan la presenta
ción de licencias de diversas clases 
que en la actualidad no exis ten. ! 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos aOos. 
Madrid 2 de Marzo de WSb.—jtlia 
red». 

Sr . Gobernador c i v i l de . . . 
ffibctfadel día? da Mano.). 

KOMEIÍTO 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

ANUNCIOS 
Debiendo procederse á efectuar 

las obras de cons t rucc ión de arma
rios de madera de pino en la sala 
destinada á deposito de periódicos 
en la Biblioteca. Nacional , ; bajo el 
presupuesto de 83.382,31 pesetas, 
s e g ú n comunicac ión de la Subse

c re ta r í a del ramo, fecha 11 del co
rriente, se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL por s i a l gún interesado quie" 
re tomar parte en aquél la , que ten
drá lugar en Madrid el dia 11 de 
Marzo próximo; teniendo en cuenta 
que hasta el 6 de d'cho mes se ad
mi t i rán los pliegos de licitadores, 
cerrados, eu este Gobierno, durante 
las horas de oficina, acompai í .u ido á 
ellos en otro pliego, t ambién cerra
do, carta de pago de la C a p general 
de Depósitos ó de alguna Sucursal 
que acredite haber consignado, pre 
viamente, la cantidad de 600 pese
tas en metál ico ó efectos de la Deu
da públ ica . 

León 22 de Febrero de 1901. 

B l Ootarnador Ínterin* 
J n n H . FMrea 

Modelo th propotieiin 

D . N . N . , vecino d e . . . , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública s u b a s t a de las 
obras de coas t rucc ión de arm trios 
de madera de pino en la sala dest i
nada á deposito de periódicos en la 
Biblioteca Nacional , se compromete 
á t o m a r á su cargo la obra con es
tr ic ta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijado se 
añad i rá con la de... por 100.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Debiendo procederse & efectuar 
las obras de material lijo para la E s 
cuela de Veterinaria de Zaragoza, 
bajo el presupuesto de 10 579,77 pe
setas, s e g ú n comun icac ión de la 
Subsecre ta r í a del ramo, fecha 11 del 
actual, se anuncia en este ¡BOLETÍN 
OFICIAL por si a l g ú n interesadoquie-
re tomar parte en a q u é l l a , que ten
drá lugar eu Madrid e l 11 de Marzo 
próximo; teniendo e-. cuenta qne 
hasta el 6 de dicho mes se a d m i t i r á n 
los pliegos de licitadores, cerrados, 
en este Gobierno, durante las horas 
de oficina, a c o m p a ñ a n d o á ellos, en 
otro pliego, t ambién cerrado, carta 
de pago de la Caja general de De
pósitos ó de alguna Sucursal que 
arredile haber consignado la c a n t i 
dad de 300 pesetas en metá l i co ó en 
efectos de la Deuda públ ica . 

León 22 de Febrero de 1901. 
- E l Oobarnador interino, 

Juaa 11. m t n t 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino d e . . . . enterado 

del anuncio publicado con fecha. . . . . 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en publica s u b a s t a de las 
obras de material 6|o para la Escuela 
de Veterinaria de Zaragoza, se com
promete á tomar á su cargo la obra 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se 
desea hacer rebaja en el tipo lijado 
se añadi rá con la de.v: por 100.) 
- ' (Fecha y firma del proponeate.) 

M I N A S 

CADUCIDADES DES EXPEDIENTEIS D E R E G I S T R O S ' 

E n observancia d é l o prevenido en el art. 64, párrafo 3.° del reglamento vigente de Minoría; vengo en admitir las renuncias de-los-registros , que . 
se citan á con t inuac ión , : hechas por los interesados en el acto de las demarcaciones, declarando sin curso y fenecidos los expedientes y francos y 
registr.'ibles los terrenos designados. • ' - • . * . i: . 

• Numero . 
del 

expedienta 

1.644 
1.672 
1.686 
1.687 
1.723 
1.756 
1.8n4 
1.89b 
1.8r>7 

MINAS 

Explotable n ú m . 4 . 
M i x t a . ; . . . " , . v . . . . . 
Divisoria ; . . ' . . 
Santa O l a j a . . ; . . . . . 
Prai.el» 
Manuel 
Agua R u b i a . . . . . . . 
He rme lmda . . . . . . . 
I.nsio 

H i e r r o . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . ; . 
A r s é n i c o . 
H i e r r o . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 

Ferradi l lo . ' . 
Vi l la-andre 
Santa Olaja. 
Idem. - . . 
P r a d e l a . . . . 
Bornea. 
Lusio 
Oencia 
Mem . . . . . . 

Avuntamtento • 

San Esteban de Valdueza . 
V i l l a y a n d r e . . . . . . . 
Cistiernn 
I d e m . . . . . ; . . . . . . . . . . 
Trabadelo 
Lago de C a r u c e d o . . . . . ; . 
O e u c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interesado 

D. Jesús Castet 
• Marcelino Bulbuena; 

Idem.. 
Idem. . . . . . . . . . . . . 
D . Juan P a t a u . . . . . . . . 

Pascual Isaei 
José Diez deTeran . . 

Idem 
Idem 

Hectá
reas 

60 
160 
, 6 

18 
20 
60 
42 
36 
70 

León 2'¿ ue Febrero de 1901.—El Gobernador interino, Juan M . Florez. 

00N ENRIQUE CANTáUPIEDR» T CRESPO, 
INCISNIBBO JBFE DKL DISTRITO MNKRU 
SS ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Viñnela González, vecino de L a Pola 
de tiordon, se ha presentado en 
ol Gobierno c i v i l de esta provincia, 
en el dia 'iZ del mes de Enero, a las 
once y media d e l a m a ñ a n a , una sol i 
ci tud de registro pidiendo 12 perte
nencias para la mina de hierro Ha 
mada Gertrudis, sita en té rmino del 
pueblo de La Vid , Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordón, paraje llamado 
• L a Hoz del Puer to .» Hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
arroyo del puerto; desde él se medi

rán al S. 100 metros, colocando la 
1.* estaca, de esta ai E . 500 metros 
l a 2.*, de ésta N . 200 metros la 3. ' , 
de é s t a a l O. 300 metros la 4.*, y de 
esta al S. , o sea la 1.' estaca, 100 
metros, quedando de este modo ce 
rrado el per ímet ro de las 12 perte
nencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la l ey , se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
e l Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho n i 

todo o parte del terreno solicitado, 
searun- previene el art. ¿4 de l a ley 
de Miser ia v igente . 

León 24 de Enero de 1901.—.ff. 
Cantalapudra. 

# 

* * 
Hago saber: Que por D . Eduardo 

Alvarcz , vecino de La Pula de Gor
d ó n , s e ha presentado eu el Gobierno 
c i v i l de esta provincia, en el día 24 
d.*l mes de Enero, á las diez y 
media de la m a ñ a n a , una solici tud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Palmira, sita eu t é r m i n o del pue
blo de La Pola do Gordón, A y u n t a 
miento de ídem, sitio llamado «Las 
Casas,» y linda a l N . con terreno 

c o m ú n , y á los demás rumbos con :. 
terreno particular. Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

be t endrá pnr punto de partida e l 
centro de la finca de Hipólito Diez, 
vecino de L«. Pula; desde él se medi
rán al E . 1.000 metros; a l O . 200 
metros: al S. 100 metros, y al N . 600 
metros, quedando cerrado e l pe r í 
metro de las 12 pertenencias so l i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que e s 



e l t é r m i n o de «eseu ta día», contadoi 
desue en fecha, poedso presentar 
eo el Gobierno c i v i l sus oposiciones : 
los que se coosiderareo con derecho 
a l todo ó parte del terreno solicitado, 
a e g ú n previese el art . 21 de l a l ey 
de U i n e r i a vigente. 

León á %5 de Eoero de 1901.— 
P . O . , J . J imlla. 

Hago saber: Que por D. Cesáreo 
Dueñas Urefia, vecino de León , se 
ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia , eo el dia 24 del 
mes de Enero, & las doce y media de 
l a maflano, una solicitud de regis
tro pidiendo 200 p?rteuencias para 
la mina de hulla llamada Carme», 
sita en t é r m i n o del pueblo de Quin
taos de Kuseros, Ayuntamiento de 
I g ü e ü , , s i t io llamado .Fuente Fria ,» 
y l iúda á todos runibos con terreno 
part icular y comú ' . Hace la desig
nac ión de las citadas "¿00 pertenen
cias en lá f»rma eiguieute: . 

Se t omará como puoto dé partida 
ana calicata hecha,(IB Alberto A l v a 
res; desde él se medi r iu 2.000 me
t ro» al E , colocando l a l . ' e t t í C a , 
de és ta a l N . bOO metros l a 2.V de 

' é s t a al O. 4 000 me.ros la 3. ' , de 
é s t a al. S. 500 metros la 4 . ' , y de 
és ta a l E . y a l punto de partida 

, . 2.000 metros, quedando cerrado e l -
p e r í m e i r o de las 200 pertenencias 

• solicitadas. 
Y ha bieuiio hecho constar é s t e i n -

terestido que tiene realizado el d e p ó -
. : >sito provenido por la ley; se ha ad- . 

iñi tuiu; dicha 'solicitud por decreto 
' del Sr . Gobernador, °¡n perjuicio de 

• 7 tercero. Lo que sé a u á c c i a por me-
c ' dio de l . p r e seü t e . , ed i c to para q u é en -

-.j.fcjjj.él t é r m i n o de seseotajdíaB; con tadós , ; 
vdeéde .sü fécha; pnedaó ' presentar en^ 

Í 'H,. él Oob^ rúo ' c l v i í sus-oijoBiciones I d i ' 
i - : . , ' ^qaeí 'sé ' .consideraran cbii^derecho a l ' 
. . todo ó .pa i t e del terreno solicitado,. 
- í ieg ' i1 ' previene bl art.'24 de la ley v 
•>.;.''' .-de Minería vigente. -. ̂  "" 

'. LPÓÜ.'Ü 5 de Febrero de 1 0 0 1 . — ¿ . 
O a i t h l a p ü i n . - i l ' •, ? ';í : * - ^ . ¿ i - ' -

. "• ' Hago s á b e r : . Q u o ' por D. V i c é n t é í 

' g í , se bu preeéntado en el Gubiiir- ' 
' i ; ' -nol.ciyil de.esta provincia, ' eñ ol día -
¿ « * .24 del mes de Enero, á i i s .diez y 

.tres cüur tos dé la mañana , - iu ia ;BO-;:; 
v'_ l ic i tud de registro pidiendo 2C pérte'- ^ 
'.-",'"• ' nencias par» la minii dé hulla l lama- . 

: da Tres Amii/os, sita eúítérmitÉp del 
pueblodo V ñ a y o , AyunUrc io i i t o de 
(Jarrocera.sitio llamado «Valdepner-
cae,» y. linda & todos ruiiiV-jScou fio- , 
cas pur t i cu lá res . Hace la designa- , 
ció:i de US citadas 20 pertenencias 
ei i la forma i^iguie: te: 
•'- Sé tomurá por„ punto de partida : 
un pozo de .2 metros de profundidad . 

- . sobre una capa de carbón , distante 
.8 metros al E . de una pared de l a 
finca de j o p é l i o r é o , de la misnia 
v é c i ú d a d ; desde él se medirán ¿I N . 
100 metros, colocando la I . 'es taca, 
de és ta a i E . &40 metros la ü . " , de 
és ta al S. V00 metros la 3.", de é s t a 
al O. 1.000 metros la 4.", de és ta a l 
N . '-iOO metros l.í 5.*, y de és ta á la 
1.* estaca 460 uittros, quedando cu
rrado el per ímet ro de las 20 perte
nencias sol.'Citaaas. 

Y habiendo hecho constar este ir. -
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador s in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me -
d io del presente edicto para que en 

ei t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
deade su fecha, puedan presentar eo 
e l Gobierno c i v i l sos oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú u previene e l art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

Leóo iió deEoero de 1901.—P. O. , 
J . Sevilla. 

* 
# # 

Hago saber: Que por D . Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo , vecino de l e ó n , 
en representac ión de D. U i g u e l dn 
Uribe y Los Heros, vecino de Las 
Carreras (Vizcaya), se ha presen
tado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia , en el dia 25 del mes de 
Enero, á las diez y tres cuartos 
de la m» Baña , una solicitad de re
gistro pidiendo 932 pertenencias pa
ra la mina de hierro llamada San 
Wfuel.sHaen t é rmino del puublode 
Paradasolana, Ayuntamiento de Mo-
linaseca, sitio llamado - E l Llamazo 
y otros,» y l iúda al Sudoeste con e l 
rio (,'astrillo. y por los d e m á s r u m 
bos coi) terreno c o m ú n . Hace la 
des ignac ión de las citadas 932 per- . 
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida l a 
: estaca cuarta. ó s e a é l á n g u l o S u d 
este de la mina Descudieria, desde 
él se medi rán al S 28*0. 960 metros 
colocando una estaca auxi l iar ; de 
auxi l iar a l . * estaca 40 metros al O . 
28* N ; de !.* á 2 * 200 metros al N . 
28* E . ; de 2 . ' é 3 . ' 600 metros ni O. 
28 . ' N . ; de 3 ' i i . ' I 400 metros a l 
N . 28* E . ; de 4." a 5.* 5.600 metros 
al E . 28* S.; de g / ' á 6 . M . 7 0 0 me- ' : 
tros al '3 ?R* O ; de 6.* 4 7.* i.SOÓ-' 
metros ul O. 28* N. ; íde 7.* i 8 * 100 
metros al N . 28* E . . y dé la S.'.á'la-," 

u ataca.aiixiliar 760 metros al O . 28* r 
Ñ .7 quedando cerrado el pe r íme t ro , 
de las 932 pertsneociss solicitadas. 
" ¡Y húbiendo hééh» constar este tos.-
te resádo que tiene real izido 'el i d e -
pósi to .prever jdo . por la J e y ¿ se ha.-, 
admitido dicha sol ici t i id por decreto i 
del Sr . .Goberiiádor^sin perjui.cio.de ; 

.tercero. Lo que.ee anuncia f w t m é - . j 
-dio del.presente edicto para q u é én ! 
^eljtérmincvde sesenta dias, contados J 
:dé8de"6u fecha; buedañ p r é s e n t a r en "5 
él Gobiérno c i v i l sus ufiosininDes los 
q u é se consideraren, cbñ defrecbo á l , 
^torlo ó porté dei terreno sblicitado,' 
s e g Ú D - p i e v i e n e . e i í n r t ^ M ^ d e la.ley" 
de Mihe i ia vigente.'- • • -:, 

iLeóo 26 deEnero'de 19ÓÍ . i rP . , 0 : , -
/ . favila. " . . .. '• . 

" . ArUNTAMIKNTOS • : 

Alcaldía constitucional de 
v Cicatebs 

Coi.fecáionudo e l padrón de c é d u 
las personales p a r a U l corriente «ño 
de;1901, se halla expuesto al públ i 
co en la Secretaria de es te 'Ayunta- : 
miento para qué los cón t r íbuye t i t e s 
en él comprendido» puftdoD hacer 
las reclamaciones qué estimen opor
tuna» , en el preciso t é rmino de ocho 
dias, pues pasado dicho plazo será 
aprobado por la Corporación m u n i 
cipal y remitido ó la Superioridad. 

Cacábalos ¿ 18 do Febrero de 
1901.—El Alcalde, S í t u r n i n o Cola . 

Dorante los cuales podrán los con
tribuyentes examinarlo y formular 
cuantas reclamacionescresn proce
dentes, pues una vez transcurridos 
no serán admitidas. 

Balboa 15 de Febrero de 1901.— 
E l Alcalde, Lu i s Uómez . 

Alcaldía comtUucional de 
Sahagii 

E n la Secretaria de este A y u n t a 
miento y por t é r m i n o de ocho diss 
se halla expuesto a l públ ico el pa -
d rón de cédu las personales para e l 
a ñ o de 1901. Durante dicho t é r m i n o 

Ímeden ios contribnyeotes formular 
as reclamaciones qne cresn justas; 

pues pasados que sean los dias i n 
dicados no se rán atendidas. 

S - h a g ú n 18 de Febrero de 1901. 
— E l Alcalde , Francisco Cidón. 

por t é r m i n o de quince dias e l pa 
drón de cédulas personales para e l 
a ñ o a c t a » ) de 1901. Dentro de c a y o 
plazo se resolverán las reclomacio-
nes que se presenten por los in te
resados. 

Al i ja de los Melones 16 de Febre
ro de 1901.—El Alcalde, Cayetano 
Rubio . 

Alcaldía conititutíonal de 
m a c é 

Terminadas el padrón de cédu las 
personales y e l repartimiento de 
consumos de es te Ayuntamiento 
para e l corriente a ñ o , se hallan e x 
puestos al público eo la casa consis
torial por t é r m i n o de ocho dias, á 
fio de oír reclamhcioces de agravio» 

§oes pasado dicho t é r m i n o sin v e r i -
carse n i egona sera atendida. 

Villacé 18 de Febrero de 1901.— 
E l Alcalde, Desiderio Cabil las. 

. Alcaldía constitucional de 
Corvillot de let Ottrot 

Se halla terminado y expuesto a l 
público en l a Secretaria de é s t e 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
dias el padrón de cédu l a s personales 
para el año actual de 1901. Dentro 
de cuyo plazo se reso lve rán las re
cia macioues que se p re sén tén por 
los interesados. 

Corvinos de los Oteros 20 de Fe
brero de 1901.—El Alcalde , Andrés 
S a n t a m a r í a . 

Alcaldía conttiiveional de 
-oí . ' -'T- V ' ' ' S e p í a . v o ^ o 
^ Qiieda "expuesto" at públicc:: por 
t é r m i n o de ocho dias en la Secreta- > 

"ría del A vuntamiento e l padróo de 
;:cédulas"pérsonales para el corriente 
áño.de '190.1, á fin.dé que los inferer." 
safios puedan hacer l a s í r e c l a m a c i o -

. nes q u é seaó 'prncédent.es;* -í v .•' 
La Robla' 20 dé- Febrero de 1901: 

— E l Alcalde; A n d r é s Diez.1 

Alculdia centtitucional de 
Petladura de Petoyo Garete 

Terminado el padrón de cédu l a s 
personales d é este Ayuntamiento . . 
para el a ñ o de 190), queda expuesto." 
a l públ ico por t é rmino de ocho d í a s ' 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, á contar desde la inse rc ión , 
en él BOLETÍN OPICIAL de la pr i v i n -
c i a , á So de que los individuos com
prendidos en él puedan examinarle, 
y formular las reclamaciones que 
crean convenientes; pues pasados 
no serán oidas. 

Pabladnra de Pelavo G a r d a 20'de 
Fébre ro de 1901.T̂ É1 Alcalde; A l e - -
j andró Berdeip . . * •; - . . l * " • -a 

• • ANt»OÍÓS OFICIAIKS • 

• ^ÓO^lSIóV-LlQDIDÁDOIRA r 
'V- • .-"v• ; .-OEL: ,"*.».. •<;";'"••'. ~ ' 

i i r u K ) » o» cumm ot 'mi, tm u¿-
i • Alcaldía consiitucional de 

Caetrofuerte 

C^'Ei)'. Ió's";:día_s 26 : ^ ' ' ^ a e r ' T O r í í é n t e ° 
j .imés de,Febrero t endrá , l uga r la co-o 
-^i"'.tirañ.za'"deíl.vcor/tril)i.jrci'ó.ii, territorial'. 
Sé."'iuduMiial[ y.;deTedificios y solares 
;~dé o s t é . ' A y u n t a m i e n t o , correspori-^ 
'•'•dié.ii't'e. al primer .'trimestre del año 
- 'actual de lÓOljy lecaudacióu ejecu-
, t ivu. coirespi.'odiente al mismo. ; 

íCastr . fuerte á 20 de F- brero de 
; 1901.—El Alcalde, Man uel del Valle 

Alcaldía cotutituciontl de 
Saltea 

E l padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para e l a ñ o 
netnoi se halla terminado y ex pues 
to a l público eo la Secretaria del 
mismo por el t é r m i n o de ocho dias. 

: Alcaldía coHttitucional de 
Barriot de Salas. ; 

Teroiinsdo él .padrón de cédulas : 
personales formado para el ejercicio. 
coi riente, se halla expuesto al p ú 
blico por t é r m i c o de ocho dias en la 
Secretaria de este Ayuntamieuto 
para que los contribuyentes 'que en 
el mismo figuran puedan enterarse 
y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes á su derecho; pues 
tr imscurri ios dichos dias no s e r á n 
admitidas. . 

Barrios de Salas 17 de Febrero de 
1 P O l . — E l Alcalde, A a t o n i o G . Men
digaren. 

Alcaldía eenetitueioMl ie 
Alija de lee Aielonet 

Se halla de manifiesto a l público 
en l a Secretaria del Ayuntamiento 

^Terminados los a justes abreviados. 
}déÍos .mdiv iduos dé tropa del^Batk-.. 
' Ú ^ ^ t í Í M d i ñ t o d e - f i e i i a , númí, 16, -., 
en' la forma quiidetermiVan^las Hea'-. 

vles órdeñes-cTrcularés^de 7. dejtlarzoi-
r y 2 dé A b r i l del añu próximo pasado, r 
"los individoos que í ha jráu :pertener'. 
cidó a l mismo y uó ,huyan solicitador: 
sus alcances, .podrán hacer lo-d i r i 
giendo instancia por conducto de l a 
autoridad c i v i l ó militar d-v sus re
sidencias a l Jefe de la Comisión L i 
quidadora del mencionado Batal lón, 
afecta"al primer.Ba'tallón de Monta-

-'üa,; coo.TesideiiCia en Estel la . . 
. ' Los" herédéros d e - l o s fallecidos 
a c o m p a ñ a r á n á las instancias los dor 
cumentos que justifiquen su de
recho: 

Lá doenméntac ión de los primeros 
fué cursada á k s Regimientes de 
Rese< «a de las demarcaciones de 
sus respectivos pueblos, que es á la 
s i tuación quo pertenecen, á cuyos 
Cuerpos podrán acudir en pet ición 
de los documentos que Ies interese. 

Estella 14 de Febrero de 1901.— 
E l Tej iente Coronel, primer Jefe, 
Rogelio Añino . 
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